
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 279

Art. 1).- AUTORÍZASE a la SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y
DE DESARROLLO SUSTENTABLE, a través del ÁREA EVALUACIÓN IMPACTO
AMBIENTAL a ejecutar una perforación para la instalación de un freatímetro para
mediciones periódicas de calidad de agua, en calle Ramb a 100 metros de confluencia de la
calle Janssen, así como a ejecutar también perforaciones en distintos puntos de la ciudad, en
el marco del Programa de Relevamiento Ambiental de Esperanza, debiendo coordinar con
la oficina técnica pertinente del Municipio los lugares definitivos de instalación, con
conocimiento del Concejo Municipal.

Art. 2).- LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y DE
DESARROLLO SUSTENTABLE, será la única responsable por los daños y perjuicios
que pudiere ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse
en un todo de acuerdo a lo que disponen las Ordenanzas Nros. 2762/89 y 3101/96.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 29 de Noviembre de 2001.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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